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Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. Il muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

2353 ORDEN de 21 de diciembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
conjunto de la zona de concentración parcelaria de 
Villarmayor (Salamanca).

. limos. Sres.: Por Real Decreto de 26 de septiembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre) se declaró de uti
lidad pública la concentración parcelaria de la zona de Villar- 
mayor (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforme y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Villarmayor 
(Salamanca), que se refiere a las obras de red de caminos. 

-Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado~"por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria 
de Villarmayor (Salamanca), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto de 26 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que. las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
d- dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispon s en lá presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde-a W. II. muchos, años.
Madrid, 21 de diciembre de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ
•

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

2354 ORDEN de 21 de diciembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
conjunto de las zonas de concentración parcelaria 
de Cipérez (Salamanca).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 30 de diciembre de 1960 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero de 1981) se declaró 

'de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Cipérez (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma v Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Cipérez (Sala
manca), que se refiere a lao obras de red de caminos. Exa
minado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero --Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de

Cipérez (Salamanca), declarada de utilidad pública por Real De
creto de 30 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de febrero de 1981).

Segundo.—De acuerdo coi lo- establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reíormá y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
.de dicha Ley.

Tercero.—Las cbras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ
1

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

2355 ORDEN de 21 de diciembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
conjunto de la zona de. concentración parcelaria de 
Piedrahita (Avila).

limos. Sres.; Por Real Decreto de 29 de agosto de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de octubre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Piedrahita 
(Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de -1973, el 
Instituto Nacional de Reform- y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Piedrahita (Avila), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sa
lteamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han ndo debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo 
cci lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Piedrahita (Avila), declarada de utilidad pública por Real De
creto de 29 de agosto de 1980 («Boletín-Oficial del Estado» de 13 
de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
.de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario dt 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el grupo 
a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos 'de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes pera la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

2356 ORDEN de 21 de diciembre de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
conjunto de la zona de concentración parcelaria 
de Añavieja (Soria).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 21 de diciembre de 1979 («Bo
letín Oficial de) Estado» de 8 de febrero de 1980) se declaró 
<te utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Añavieja (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de ¿a 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras.de la zona Je Añavieja (So
ria). que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento Examinado el referido plan, este Ministerio


